
Código de Gestión Personal:

Domicilio de envío: CÓRDOBA 9999 PISO 99 Catastral: 99/999/999 Localidad: 2000 - ROSARIO

Ubicación del inmueble: APOSTOLES 1206 00-04 (PJE Catastral: 99/999/999/999/000 Radio: 2- FINCA Broche: 1001

Rosario, 14 de septiembre de 2012

Sr.(a) Contribuyente:

INTIMAMOS a usted a que en plazo de 10 (diez) días hábiles de recibida la presente, proceda a pagar los períodos de la Tasa
General de Inmuebles que conforme a nuestros registros a la fecha de asentamiento 27/08/12, se encuentran impagos:

01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12/2010

Esta es su última oportunidad para pagar estos períodos en vía administrativa.

En caso de incumplimiento se iniciará la gestión judicial tendiente al cobro del total adeudado . Cumpla con su deber tributario
y evite acciones legales que implicarán mayores costos, embargos y demás medidas cautelares.

Ingrese al sitio web de la Municipalidad de Rosario www.rosario.gob.ar/tramites opción "Estado de Cuenta de TGI", utilizando
el Número de Cuenta y el Código de Gestión Personal que figuran en la parte superior de la presente, podrá visualizar el detalle de los
periodos impagos y reimprimir la boleta para su pago contado.

Infórmese en el Centro Municipal de Distrito más cercano sobre planes de pago.

Si usted ha pagado los períodos intimados con posterioridad a 27/08/12 desestime la presente. Si la fecha de pago es anterior
tenga a bien informar esta situación al correo electrónico tributos@rosario.gob.ar o acérquese al Centro Municipal de Distrito más
cercano con los comprobantes correspondientes.

La presente intimación solo incluye los períodos impagos en la vía administrativa hasta diciembre de 2010.

Dr.Angel Ganem
ABOGADO

SubSecretaría de Economía

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
SUBSECRETARíA DE ECONOMíA

+Info: www.rosario.gob.ar - TE: (0341) 4802381/379/977

ÚLTIMO AVISO
PREJUDICIAL TGI

Cuenta: 999999999

Contribuyente: MOMBRE Y APELLIDO/RAZÓN SOCIAL - 33-99999999-9


Tn_tgi_adm_deuda_z38_1001.120913[1].pdf
pp
D:20130130094447- 03'00'
D:20130130094447- 03'00'
Código de Gestión Personal: 
Domicilio de envío: CÓRDOBA 9999 PISO 99
Catastral: 99/999/999 

  Localidad: 2000 - ROSARIO  

  Ubicación del inmueble: APOSTOLES 1206 00-04 (PJE  
Catastral: 99/999/999/999/000 Radio: 2- FINCA 
Broche: 1001
Rosario, 14 de septiembre de 2012
Sr.(a) Contribuyente:
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  General de Inmuebles que conforme a nuestros registros a la fecha de asentamiento 27/08/12, se encuentran impagos:  
01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12/2010
Esta es su última oportunidad para pagar estos períodos en vía administrativa.

  En caso de incumplimiento se iniciará la gestión judicial tendiente al cobro del total adeudado . Cumpla con su deber tributario  

  y evite acciones legales que implicarán mayores costos, embargos y demás medidas cautelares.  
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